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Resumen: El presente artículo desarrolla un análisis aclaratorio y conciso 
del término “Trata de seres humanos” aportando su distinción con los de 
“prostitución” y “tráfico ilegal de personas”. Asimismo, realiza un análisis 
comparativo del marco normativo existente de lucha contra la Trata de seres 
humanos internacional, europeo, nacional, autonómico andaluz y local de la 
ciudad de Sevilla. Éste ha sido realizado mediante los tres siguientes paráme-
tros de estudio: objeto de la normativa y campo de aplicación; atención a las 
víctimas: asistencia y protección, periodo de recuperación y repatriación; y, 
medidas penales y fronterizas. La finalidad perseguida es dar a conocer las 
limitaciones, así como la efectividad de las propuestas recogidas en diversos 
contextos y que son aplicadas en la lucha de la Trata con estos fines.

Abstract: This article develops an explanatory and concise term “humans 
trafficking” to make its distinction of “prostitution” and “smuggling mi-
grants” analysis. It also makes a comparative analysis of the existing legal 
framework to combat human trafficking international, European, national, 
regional and local Andalusian city of Seville. This has been done through 
the following three parameters of study: purpose of the legislation and sco-
pe; care for victims: Assistance and protection, recovery period and repa-
triation; and criminal and border measures. Its purpose is to present the 
limitations as well as the effectiveness of the proposals in various contexts 
and which are applied in the fight of trafficking for this purpose.
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1. Introducción

La Trata tiene por objetivo la explotación 
de los seres humanos a cambio del bene-
ficio económico de las personas respon-
sables de esta forma de esclavitud.

Son muchas y distintas las formas de 
explotación en que puede desarrollarse 
la Trata, pero quizás la más visible sea 
la Trata de seres humanos con fines de 
explotación sexual debido a uno de los 
ámbitos que comprende, la prostitución. 
La ONUDD1 (2009) considera que la Trata 
de personas con fines de explotación se-
xual es la más detectada a nivel mundial 
(79%). Dato que podría ser el resultado 
de un sesgo estadístico al estar ésta más 
visible a los ojos de los ciudadanos y ciu-
dadanas en el escenario público (Corde-
ro, Cruz y Solórzano, 2012: 19).

Es necesario un análisis del marco legal, 
partiendo del desarrollo normativo vigen-
te, puesto que, a pesar de que la Trata 
de seres humanos ha sido regulada por el 
Derecho Internacional, algunos países no 
han recogido tales recomendaciones. Por 
otro lado, los Estados Parte de la Unión 
Europea sí han considerado las recomen-
daciones de la Comisión Europea y han 
elaborado su Plan de Acción contra la 
Trata, como es el caso de España (2008). 
La realidad, no obstante, es que existe un 
gran número de documentos al respecto 
que pueden solapar las acciones de lucha 
contra la Trata y, en consecuencia, resul-
tar poco eficaces.

La lucha contra la Trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual empezó a 
formar parte de la agenda política de las 
Naciones Unidas en el año 2000. El resul-

1. �NUDD: �ficina de Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito. 

tado fue el documento de lucha contra la 
Trata denominado Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la Trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que com-
plementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, conocido como “Protocolo 
de Palermo”. Pero será en el año 2005 
cuando la Comisión Europea redacte un 
documento al respecto teniendo en cuen-
ta las recomendaciones de Naciones Uni-
das recogidas en el Protocolo de Palermo 
(2000). El documento de denominó Con-
venio del Consejo de Europa sobre la lucha 
contra la Trata de seres humanos.

Posteriormente, en España, en el 2008, 
el Ministerio del Interior lanza el Plan In-
tegral de Acción contra la Trata de seres 
humanos con fines de explotación sexual. 
Análisis de situación y Plan de Acción.

En la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía no se ha materializado ningún plan de 
acción de lucha contra la Trata hasta la 
fecha presente.

En la ciudad de Sevilla está siendo eje-
cutada desde 2010, y hasta el 2014, la 
Ordenanza Municipal para luchar contra la 
prostitución y la Trata con fines de explota-
ción sexual. El resto de las ciudades anda-
luzas cuentan con ordenanzas municipa-
les de medidas para fomentar y garantizar 
la convivencia ciudadana en el espacio 
público. Entre las medidas recogidas en 
éstas, no existe un plan de lucha contra la 
Trata como tal. Pero sí se encuentran reco-
gidas medidas sancionadoras por ejercer 
la prostitución en determinadas zonas pro-
hibidas de estas ciudades.

Existen diversos y numerosos documen-
tos de lucha contra la Trata de seres hu-
manos en distintos ámbitos de actuación 
a nivel internacional, europeo y nacional. 
Dentro de nuestro país existen diferentes 
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planes de actuación contra la Trata de 
seres humanos correspondientes a cada 
región. En el caso de España, algunas Co-
munidades Autónomas disponen de un 
plan de lucha contra la Trata, como Cata-
luña, y otras no, como Andalucía. Concre-
tamente en Andalucía, no existe un plan 
de lucha contra la Trata a nivel autonó-
mico, pero sí cuenta con una Ordenanza 
Municipal contra la Trata y la prostitución 
en la ciudad de Sevilla.

Conviene señalar también que algunos 
Estados Parte de la Unión Europea han 
creado un documento para luchar contra 
la Trata de seres humanos siguiendo la 
recomendación del Protocolo de Palermo 
(2000) y otros, por el contrario, no han re-
gulado nada al respecto.

Ante la diversidad de situaciones en la 
que se encuentran los países y la varie-
dad de recomendaciones, documentos y 
planes de lucha contra la Trata de seres 
humanos, el presente artículo pretende 
analizar los diferentes planes de actua-
ción de lucha contra la Trata en los dis-
tintos ámbitos de aplicación enunciados.

El análisis de estos ámbitos, tiene por 
objeto la visualización de los puntos co-
munes de las distintas políticas públicas 
para luchar contra la Trata, los puntos en 
los que difieren y sus carencias teniendo 
en cuenta la Declaración de los Derechos 
Humanos Universales (1948). Todo ello 
con la finalidad de ofrecer unas conclu-
siones que puedan contribuir a mejorar 
protocolos de actuación de lucha contra 
la Trata con fines de explotación sexual.

Asimismo, el presente artículo tiene por 
objetivo la revisión comparativa de las 
normativas promulgadas para luchar con-
tra la Trata de seres humanos con fines de 
explotación sexual en los distintos ámbitos 
de actuación anteriormente mencionados 

para detectar duplicidades y lagunas, so-
bre todo con respecto a la asistencia y 
protección de las víctimas, en las penas 
existentes para condenar los delitos de 
Trata, así como las medidas fronterizas 
para combatir la Trata de personas con 
fines de explotación sexual.

En toda la normativa revisada se ha de-
tectado que las principales líneas de in-
vestigación sobre el fenómeno de la Trata 
de personas con fines de explotación se-
xual están dirigidas realmente a averiguar 
el modus operandi del tráfico ilegal de 
inmigrantes y la prostitución. En aquélla, 
es confundido el concepto de Trata de 
personas con fines de explotación sexual 
con los conceptos de tráfico ilegal de in-
migrantes y prostitución.

Por lo tanto, los planes de acción de lucha 
contra la Trata que han sido y que están 
siendo ejecutados pretenden combatir 
por medio de sanciones las característi-
cas que hasta el momento presente han 
sido “visibles” de la Trata de personas en 
su modalidad transnacional, es decir, res-
pecto de la inmigración ilegal y la falsedad 
de documentación reglada para cruzar las 
fronteras de los Estados que forman parte 
de la UE2, a la vez que se recogen medidas 
represoras en contra de la prostitución.

Todas estas medidas para luchar contra 
la Trata de personas con fines de explo-
tación sexual es el resultado de la no dife-
renciación entre Trata de personas con 
fines de explotación sexual, tráfico ilegal 
de migrantes y prostitución. La conse-
cuencia negativa más inmediata detecta-
da para luchar contra la Trata con estos 
fines es la incapacidad de las autoridades 
competentes en la identificación de las 
víctimas, lo que constituye un elemento 
base para luchar contra este tipo de Trata.

2. UE: Unión Europea. 
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La Trata de personas con fines de explo-
tación sexual no es tráfico ilegal de mi-
grantes ni tampoco se corresponde con 
un delito de prostitución. Es un fenómeno 
mucho más complejo que implica violen-
cia de género, que tiene una dimensión 
transnacional y nacional, y una grave 
violación de los Derechos Humanos Uni-
versales. Por consiguiente, toda normati-
va destinada a luchar contra la Trata de 
personas con dichos fines debe tener pre-
sente en la elaboración de su plan de ac-
ción todas las características que derivan 
de estos ámbitos.

El análisis comparativo del marco norma-
tivo en la lucha contra la Trata con fines 
de explotación sexual en los distintos ám-
bitos de actuación, internacional, europeo, 
nacional, autonómico andaluz y local de la 
ciudad de Sevilla se hace necesario para 
conocer quiénes son, y podrían ser, víc-
timas de Trata de seres humanos; para 
determinar cuáles son las lagunas que 
presentan los discursos de las políticas pú-
blicas en la identificación de las víctimas 
de Trata; las deficiencias en la asistencia 
y protección disponible a las víctimas; así 
como, cuáles son las sanciones que tipifi-
can el delito de la Trata de personas.

2. Concepto de Trata de 
seres humanos con fines de 
explotación

2.1. Aproximación conceptual a 
la realidad

La “no visualización” o invisibilidad que 
ha caracterizado, hasta hace relativamen-
te poco tiempo, a la Trata de personas 
con fines de explotación sexual se debe 
en parte a la confusión en la concreción 

y concisión en la definición del término. 
Dicha confusión ha provocado que la 
Trata de personas sea asimilada al tráfi-
co ilegal o al ejercicio de la prostitución. 
Esto ha supuesto la falta de un reconoci-
miento específico del problema, así como, 
la puesta en marcha de herramientas y 
estrategias que permitan enfrentarlo con 
toda su complejidad.

Para ello, es necesario tomar como refe-
rencia la propuesta que Sánchez hace en 
su proyecto de investigación, El fenómeno 
de la Trata con fines de explotación se-
xual. Procesos de resiliencia en mujeres 
supervivientes (2010), donde expone que 
- a principios del siglo XX - se conocía a la 
Trata de personas como trata de blancas 
porque su objetivo principal era la compra 
y venta de mujeres blancas para dedicar-
las a la prostitución. Posteriormente se fue 
comprobando la utilización de mujeres en 
los procesos migratorios favorecidos por 
la globalización y así se llega afirmar que 
la mayor parte de las víctimas de Trata son 
mujeres de todas las procedencias y cul-
turas.

Partiendo de un concepto que integrara a 
mujeres y hombres, se revisó el uso de los 
conceptos de Trata de personas y Trata de 
seres humanos en documentos oficiales 
tanto nacionales como internacionales.

En el caso de España, el Plan Integral de 
lucha contra la Trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual que el go-
bierno de España aprueba en 2008 toma 
la definición de Trata de seres humanos 
de la definición expuesta en el Protocolo 
de Palermo (2000).

A nivel internacional el Protocolo de Pa-
lermo (2000) es el resultado de la inicia-
tiva de la Convención de Naciones Uni-
das contra la delincuencia organizada 
transnacional. En diciembre del 2000, en 
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la ciudad de Palermo (Italia), 147 países 
firman la Convención de las Naciones 
Unidas Contra la Delincuencia Organiza-
da Transnacional, la cual contaba además 
con dos instrumentos complementarios: 
El Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas, Especial-
mente Mujeres y Niños; y, el Protocolo 
Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por 
Tierra, Mar y Aire.

Con anterioridad, en la resolución 53/111 
de la Asamblea General del 9 de diciem-
bre del 1998 fue decidida la creación de 
un “comité especial intergubernamental 
de composición abierta encargado de ela-
borar una convención internacional am-
plia contra la delincuencia transnacional 
organizada y de examinar la elaboración, 
entre otras cosas, de un instrumento in-
ternacional relativo a la Trata de mujeres 
y de niños”.

En las fuentes documentales consultadas 
de ámbito europeo, son utilizados de ma-
nera indistinta los conceptos de Trata de 
seres humanos y Trata de personas. Por 
ello, actualmente los términos Trata de se-
res humanos y Trata de personas se usan 
de manera indistinta en muchos de los 
documentos correspondientes a planes 
de acción contra la Trata. Una caracterís-
tica común entre toda la documentación 
analizada a los distintos niveles de actua-
ción geográfica es que dicho concepto es 
tomado de la definición de Trata de se-
res humanos del Protocolo de Palermo 
(2000).

En el Plan Integral de intervención contra 
la Trata de personas del Protocolo de Pa-
lermo (2000) es recogida la definición de 
Trata de seres humanos como:

“Reclutamiento, transporte, embarque o 
recepción de personas, por medio de ame-
naza, uso de la fuerza, coacción, fraude, 

engaño, abuso de poder o de situaciones de 
vulnerabilidad, o mediando pago (..) en la 
obtención del consentimiento de una perso-
na para que ceda el control sobre otra con 
el propósito de su explotación. La explota-
ción incluye, como mínimo, la derivada de 
la prostitución y de otras formas de explo-
tación sexual, trabajos o servicios forzados, 
esclavitud o prácticas similares, servidum-
bre y extracción de órganos”.

Se considera igualmente Trata de seres 
humanos “la captación, el transporte, 
traslado o recepción de los menores de 
18 años con fines de explotación incluso 
cuando no se recurra a los medios enun-
ciados en el párrafo anterior”.

En esta definición destacan tres aspectos 
fundamentales, enunciados también en el 
Plan (2008: 5). Son los siguientes:

1. La acción: La captación, transporte, 
embarque o recepción de personas.

2. Los medios empleados: La amenaza, 
fuerza, engaño, abuso de poder, vul-
nerabilidad, pago o remuneración a 
alguien que ejerza un control previo 
sobre la víctima.

3. La finalidad: El propósito de explotación 
tanto de tipo sexual como mediante 
trabajos forzados, esclavitud y prácti-
cas similares o extracción de órganos.

2.2. Comparación del concepto 
de “Trata de seres humanos con 
fines de explotación sexual” con 
los de “prostitución” y “tráfico 
de personas”

El concepto de Trata de personas no po-
cas veces es asimilado al de tráfico de 
personas o tráfico ilícito de inmigrantes y 
esto sucede, entre otras cuestiones, por-
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que la expresión tráfico de personas ha 
sido traducida literalmente al Español del 
término en Inglés trafficking in persons. 
Este último concepto es definido por Na-
ciones Unidas del siguiente modo, y ex-
puesto por el Plan Integral de lucha con-
tra la Trata (2008: 6), como:

“Procedimiento para obtener, directa o in-
directamente, un beneficio económico de 
la entrada ilegal de una persona en un país 
del que no es nacional ni residente perma-
nente”.

Los factores que nos permiten diferenciar 
ambos conceptos son:

• Consentimiento: El tráfico ilegal de per-
sonas implica el consentimiento de las 
mismas a ponerse en manos de la red 
de traficantes. La Trata de seres huma-
nos nunca es consentida o, de haber 
mediado consentimiento inicial, el mis-
mo se ha producido mediante coacción, 
engaño o abuso.

• Explotación: El tráfico ilegal de personas 
termina con la llegada de los traficados 
a su destino. La Trata de seres humanos 
implica una posterior explotación de las 
víctimas con la finalidad de obtener be-
neficios económicos.

• Transnacionalidad: El tráfico ilegal de 
personas es siempre transnacional 
mientras que la Trata de seres humanos 
puede producirse entre distintas zonas 
de un mismo país.

En resumen, la Trata de seres humanos 
conlleva el consentimiento de las víctimas 
igual que en el tráfico ilegal de personas. 
La diferencia es que en la Trata de seres 
humanos este consentimiento es obteni-
do de las personas por medio del engaño, 
coacción o abuso. En el tráfico ilegal de 
personas, este consentimiento es obte-
nido de manera libre de las personas a 
transportar.

La relación de las personas traficadas 
ilegalmente con los/las traficantes termi-
na con la llegada de aquéllas al país de 
destino. En la Trata de seres humanos, la 
relación de personas “tratadas” y “tratan-
tes3” no termina con la llegada al país de 
destino, sino que continúa para la explo-
tación sexual de estas personas.

El tráfico ilegal de personas lleva implícito 
el transporte de éstas de un país a otro. 
La Trata de seres humanos puede darse 
dentro de un mismo país.

Además del tráfico ilícito existe otro con-
cepto que está en relación con Trata de 
personas y que conviene aclarar, como 
es el concepto de prostitución. Una de-
finición clara y concisa de ambos puede 
ayudar a diferenciar estos dos conceptos.

Con respecto al concepto de prostitución, 
y siguiendo las referencias del Defensor 
del Pueblo (2012: 97), se puede afirmar 
que no existe una norma jurídica estatal 
que establezca un concepto legal de pros-
titución. Sino que, “constituye un elemen-
to normativo de valoración social integra-
do en los artículos 187 y 188 del Código 
Penal español por los que se refiere a la 
actividad a la que se dedica quien mantie-
ne relaciones sexuales con otras personas 
a cambio de dinero4”.

Hasta el año 2010, el Código Penal es-
pañol recogía los Artículos 188 y 318 bis 
2 sobre la explotación de la prostitución 
ajena. Concretamente, el Artículo 188 es-
tablecía la pena de prisión de 2 a 4 años 
para la persona que empleando violencia, 
engaño o una situación de superioridad 
obligara a ejercer la prostitución a otra 

3. Personas que e�plotan a otras por un fin lucra-
tivo. 
4. Concepto tomado del Diccionario de la lengua 
española de la RAE. 
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persona mayor de edad. Por su parte, el 
Artículo 318 bis 2 penaba a la persona 
que promoviera o facilitara el tráfico ilegal 
de otras personas con fines de explota-
ción sexual con 5 a 10 años de cárcel.
Se puede decir que hasta el año 2010, 
el Código Penal español recoge por una 
parte los medios empleados para obligar 
a una persona mayor de edad a ejercer la 
prostitución, como son violencia, engaño, 
coacción o situación de superioridad; y, 
por otra, el hecho de ejercer o facilitar las 
actuaciones necesarias para favorecer el 
tráfico ilegal de personas.

La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, crea por primera vez el “Título VII 
bis. De la Trata de seres humanos”, aña-
de el artículo 177 bis donde se recogen 
las penas de prisión para las personas 
que formen parte de la Trata de seres hu-
manos como reos.

Ser víctima de Trata con fines de explota-
ción sexual implica ejercer la prostitución, 
sin embargo conviene dejar claro, que ser 
prostituta no tiene por qué implicar ser 
víctima de Trata. La confusión en la identi-
ficación de ambos conceptos en uno sólo 
conlleva la dificultad de identificación de 
las víctimas de Trata.

Además, siguiendo las aportaciones de 
Oliva, Elizari, Arnold y Locca (2011: 181), 
la prostitución es considerada como la 
venta de servicios sexuales puntualmente 
a cambio de dinero u otra retribución. Por 
tanto, una persona que vende o es obliga-
da a vender servicios sexuales es conside-
rada como una prostituta o un prostituto.

Asimismo, estas autoras defienden que 
la prostitución es una institución propia 
del patriarcado. El patriarcado, como 

cualquier otra forma de organización de 
la sociedad, comprende ciertas atribucio-
nes destinadas a las mujeres dentro de 
un contexto cultural determinado por el 
mismo hecho de haber nacido con las ca-
racterísticas fisiológicas propias del sexo 
femenino. Esto es una forma de violencia 
de género.

Para Gijón, Zapata y Berroa (2010: 2-9), 
el abordar la definición de prostitución 
debería hacerse de forma más completa 
desde una mirada denominada “poliédri-
ca”. Esto significa considerar el término 
desde todas las perspectivas que conlle-
va. En resumen pueden considerarse las 
siguientes perspectivas:

-Desde una perspectiva comunitaria: Es 
en el ámbito local o comunitario donde la 
prostitución aparece como un problema 
de convivencia ciudadana. La prostitución 
suele ser reducida por las políticas públi-
cas como un problema de visibilidad, de 
delincuencia o seguridad. Un problema 
que cuanto menos, hay que mover de 
lugar. Y ello requiere mayor vigilancia po-
licial. No preocupan las necesidades de 
estas mujeres o la dificultad que puedan 
tener en el acceso a sus derechos (Gijón, 
Zapata y Berroa; 2010).

– Desde una perspectiva social o socioló-
gica: “En los últimos años se han rea-
lizado numerosos estudios descriptivos 
sobre prostitución. La óptica de las 
Ciencias Sociales permite comprender 
ciertos fenómenos macrosociales y mi-
crosociales que puedan explicar, por 
ejemplo, el aumento de las mujeres mi-
grantes prostitutas o la mayor demanda 
de servicios sexuales”. (Gijón, Zapata y 
Berroa; 2010).

– Desde una perspectiva feminista: Los 
movimientos feministas se han situa-
do frente a la prostitución en dos pos-
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turas: El feminismo abolicionista, que 
“entiende la prostitución como una 
manifestación del sistema patriarcal y 
de la desigualdad de género que tiene 
su máxima expresión en el consumo 
del sexo”. O sea, como una expresión 
de violencia de género; y el feminismo 
pro-derechos, que no entiende la pros-
titución como una forma de violencia de 
género, sino como una estrategia labo-
ral, elegida libremente, que “permite a 
las mujeres trabajar de forma autóno-
ma y rentable” (Gijón, Zapata y Berroa; 
2010).

– Desde una perspectiva legal: Siguiendo 
las aportaciones de Nicolás (2007), Ló-
pez y Mestre (2006) entre los modelos 
legales cabe destacar: El reglamentaris-
mo clásico o decimonónico, el prohibi-
cionismo y el abolicionismo. “El primero 
intenta regular el ejercicio con medidas 
de control para las mujeres; el segundo, 
la prohíbe; y el tercero, intenta abolirla 
y perseguir al cliente como medida pre-
ventiva (Gijón, Zapata y Berroa; 2010).

– Desde una perspectiva económica: 
“Para muchas personas la prostitución 
es un sector más de la industria del 
sexo. Sin embargo, al no estar regulada 
es un sector de la economía sumergida. 
Estas autoras consideran importante 
“introducir en el análisis de la prostitu-
ción cómo la mercantilización del afecto 
y del cuidado en nuestras sociedades 
ha contribuido a una mayor demanda 
de servicios sexuales” (Gijón, Zapata y 
Berroa; 2010).

– Desde la perspectiva de las Políticas 
Sociales: Las autoras destacan en este 
apartado la falta de un tratamiento inte-
gral en materia de prostitución desde la 
Administración Central. A este respecto, 
critican el Plan Integral de lucha contra 

la Trata de seres humanos con fines de 
explotación sexual (2008) porque son 
confundidos los conceptos de prostitu-
ción y Trata de seres humanos con fines 
de explotación sexual (Gijón, Zapata y 
Berroa; 2010).

En este apartado, estas autoras realizan 
una clara diferenciación entre ambos 
conceptos: “La prostitución supone 
el intercambio de servicios sexuales a 
cambio de dinero, y la Trata supone la 
captación, traslado y explotación de la 
prostitución ajena por parte de una ter-
cera persona”. La prostitución implica 
la decisión de vender servicios sexuales 
de manera libre u obligada sin embargo 
la Trata, tal como hemos dicho, supone 
la captación, traslado y explotación de 
la prostitución ajena utilizando el enga-
ño, coacción o abuso de una situación 
de superioridad.

– Desde una perspectiva ética: En este 
apartado es especificado “que es im-
prescindible abordar la cuestión de la 
dignidad e integridad que todo ser hu-
mano merece, independientemente de 
la estrategia laboral que desempeñe”. 
Esta cuestión se abordará, con más 
profundidad más adelante, cuando se 
haga la revisión desde la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.

– Desde la perspectiva de la intervención 
socioeducativa: El trabajo socioeduca-
tivo en prostitución aborda de manera 
equitativa las diferentes necesidades, 
expectativas y sueños de sus protago-
nistas. A este respecto es importante 
diseñar prácticas pedagógicas que ge-
neren una relación de proximidad con 
las personas en ejercicio de prostitu-
ción.

En algunos documentos revisados, se afir-
ma que la Trata de personas con fines de 
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explotación sexual existe porque existe la 
prostitución. Esta confusión no facilita la 
aproximación conceptual al término de 
Trata de personas, puesto que, en la prác-
tica, numerosas víctimas de la Trata aca-
ban siendo explotadas sexualmente pero 
esto no implica que todas las víctimas de 
Trata sean prostitutas.

La identificación de ambos términos se 
pone de manifiesto en el Plan Integral de 
lucha contra la trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual del Minis-
terio del Interior (2008),

No se puede desvincular el fenómeno de la 
trata del de la prostitución (p. 4)

La trata de mujeres, niñas y niños existe 
porque existe la prostitución (p. 11)

Otro ejemplo claro de identificación de los 
conceptos de TSH5 y prostitución en un 
único término sin tener en cuenta todos 
los ámbitos que el primero conlleva se en-
cuentra en la Ordenanza Municipal de la 
ciudad de Sevilla (2010). Dicha Ordenan-
za pretende luchar contra la prostitución 
y la Trata con fines de explotación sexual 
mediante un mismo plan de acción. Pero, 
realmente la Trata de personas con fines 
de explotación sexual no sólo es prostitu-
ción sino que abarca muchos más ámbi-
tos como está siendo desglosado en estas 
líneas.

Finalmente, en los planes de acción de lu-
cha contra la Trata, tanto a nivel nacional 
como en el ámbito local de la ciudad de 
Sevilla, se persiguen los actos de prosti-
tución dejando pasar por alto la identifi-
cación de las víctimas de Trata. Se pueda 
afirmar por tanto, que la Trata de perso-
nas con fines de explotación sexual ha 
sido identificada con la prostitución qui-

5. TSH: Abreviatura de Trata de seres huma-
nos. 

zás, por su visualización en el escenario 
público a través de sus fines de explota-
ción sexual.

Una forma de combatir la asimilación 
conceptual entre Trata y prostitución 
puede ser acercarse a la experiencia de 
profesionales que trabajan en la atención 
a víctimas de Trata. Tales profesionales 
hacen referencia a indicadores que se 
deben tener en cuenta para poder identi-
ficar y ayudar a posibles víctimas de Trata 
como son:

– Reclutamiento: Las posibles víctimas 
pueden presentar signos de haber sido 
captadas por una red de Trata debido a 
que este tipo de redes utilizan medios 
como oráculos pertenecientes a la tra-
dición y/o religión del país de origen. En 
muchas ocasiones relatan que no pue-
den hablar mal de “ese hombre” por-
que de lo contrario puede sufrir graves 
castigos de los dioses (El Defensor del 
Pueblo, 2012: 152-153).

– Transporte: Las víctimas son transpor-
tadas por su captador dentro y fuera de 
las fronteras de su país. En el caso de 
que sea transportada fuera de su país 
se produce el paso irregular de fronte-
ras (El Defensor del Pueblo, 2012: 152-
153).

La víctima no tiene capacidad económica 
ni recursos personales suficientes para 
poder efectuar por sí misma el viaje mi-
gratorio (El Defensor del Pueblo, 2012: 
152-153).

– Explotación: Las víctimas contraen una 
deuda con su tratante que deben saldar 
trabajando para él. Esta deuda corres-
ponde a los gastos del viaje que han 
sido sufragados por el tratante. Éstas 
no sabían en un principio en qué tenían 
que trabajar para saldar su deuda con-
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traída, no conocerán nunca el valor real 
de la deuda ni nunca sabrán cuándo 
ésta será saldada (El Defensor del Pue-
blo, 2012: 152-153).

– Rutas: Las redes de Trata de seres 
humanos organizadas de manera in-
ternacional disponen de una amplia 
movilidad entre los países de la Unión 
Europea (El Defensor del Pueblo, 2012: 
152-153).

– Impacto: Son necesarias unas valora-
ciones de la realidad física y psicológica 
en profundidad. Muy importantes son 
las posibles secuelas psicológicas y los 
abusos sexuales a los que fueron so-
metidas (El Defensor del Pueblo, 2012: 
152-153).

Los victimarios o tratantes, según los es-
tudios consultados, son principalmente 
hombres que realizan la captura, el trans-
porte y el control de las víctimas de Trata. 
Ellos se encargan de todos los trámites 
propios del viaje, incluso de la docu-
mentación necesaria. El control de estas 
víctimas se realiza mediante encierros, 
maltratos y violaciones. Normalmente, el 
tratante dispone de otras personas para el 
control de sus víctimas.

En la literatura también se hace referencia 
la figura mummy o madame, que suele 
ser la persona que se encarga de las mu-
jeres cuando éstas llegan al destino hasta 
que son recuperadas por las personas de 
las que se dispone el tratante. Esta figu-
ra de la mummy o madame es cubierta 
por antiguas víctimas que, a cambio de 
tratos de favor por parte de sus tratantes, 
realizan el control de las nuevas víctimas 
de Trata. De igual manera, estas antiguas 
víctimas también utilizan los medios utili-
zados por los tratantes para la captura de 
otras nuevas.

3. Trata de personas y 
violencia de Género

Además de todo lo enunciado, se debe 
tener en cuenta que la Trata de perso-
nas con fines de explotación sexual no 
sólo implica prostitución, sino también 
una forma de manifestación de violencia 
de Género; una dimensión transnacional 
y nacional; y una grave violación de los 
Derechos Humanos Universales. Siguien-
do las afirmaciones que se recogen en 
el Plan integral de lucha contra la Trata 
de seres humanos con fines de explota-
ción sexual del Ministerio del Interior de 
España et al (2008: 3) se sabe que las 
principales víctimas de la Trata de seres 
humanos con fines de explotación sexual 
son mujeres y niñas, esto supone una for-
ma de manifestación de la situación de 
desigualdad social por razones de género 
en la que se encuentran las mujeres en 
muchos lugares del mundo.

Por su parte, en el último informe del De-
fensor del Pueblo (2012: 36) se afirma 
que esta desigualdad social sufrida por 
las mujeres constituye una forma de vio-
lencia por motivos de sexo.

Teniendo en cuenta esta última referencia 
conviene realizar una aclaración para de-
terminar las diferencias entre los concep-
tos sexo y género. Sexo hace referencia a 
las características fisiológicas del cuerpo 
humano; el género comprende “el pro-
ducto de las representaciones, (..) prác-
ticas y expectativas que se le asignan a 
los hombres, y sobre todo, a las mujeres 
a partir de su diferencia biológica como 
si derivaran naturalmente de su biología-
sexual” (Tubert, 2011: 128). Se puede 
decir que el concepto sexo comprende 
las características fisiológicas que diferen-
cian los cuerpos del hombre y la mujer; el 
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concepto género es el producto cultural 
por el que se les asignan unos atributos a 
las personas en relación a su sexo.

En la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos se hace referencia, en el 
artículo 2, al sexo y no al género cuando 
se habla de la no discriminación por ra-
zones de sexo: “Toda persona tiene todos 
los derechos y libertades proclamados en 
esta Declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole (..)”.No 
obstante, conviene tener en cuenta que el 
utilizado texto de la Declaración Universal 
fue aprobado en 1948, donde la distinción 
entre sexo y género no se contemplaba.

En 2005, supuso una novedad que en el 
Convenio del Consejo de Europa sobre la 
lucha contra la Trata de seres humanos 
fuera recogido el Principio de no discrimi-
nación. En su Artículo 36 fue recogido que 
la aplicación de dicho Convenio debía ser 
garantizada sin discriminación alguna, ya 
estuviese basada en el sexo, entre otras 
cuestiones.

Las cifras oficiales muestran una mayor 
proporción de mujeres sujetas a la Tra-
ta de personas en comparación con los 
hombres. Los planes de acción contra la 
Trata de seres humanos que han sido pla-
nificados y ejecutados por las políticas pú-
blicas en distintos ámbitos de aplicación 
no han recogido los casos de Trata de per-
sonas que afectan a varones, esto refleja 
un sesgo general desde el punto de vista 

6. Artículo 3 del Convenio del Consejo de Euro-
pa sobre la lucha contra la trata de seres huma-
nos (2005): La aplicación del (..) Convenio por las 
Partes, (..) deberá garantizarse sin discriminación 
alguna, ya esté basada en el sexo, la raza, el color, 
el idioma, la religión, las opiniones políticas o cual-
quier otra opinión, el origen nacional o social, la 
pertenencia a una minoría nacional, la situación 
económica, el origen o cualquier otra situación.

de género en el fenómeno de la Trata. El 
resultado de éstos es que ni los hombres 
ni los niños víctimas de Trata no se en-
cuentran protegidos por las Leyes y las po-
líticas de lucha contra la Trata. Y, además 
refuerza la percepción de que las mujeres 
víctimas de Trata son débiles e ignorantes 
(El Defensor del Pueblo, 2012: 39).

En definitiva, parte de la normativa revisa-
da considera a la Trata de seres humanos 
como una forma de violencia de género 
(Ministerio del Interior, 2008: 3) y otra, 
como una forma de violencia por motivos 
de sexo (El Defensor del Pueblo, 2012: 
36). Teniendo en cuenta la diferenciación 
entre ambos conceptos, y siguiendo a 
Tubert (2011: 128), la Trata de seres hu-
manos comprende una forma de violencia 
por razón de género porque son las mu-
jeres las principales víctimas detectadas 
de la Trata debido a la situación social 
en desigualdad que sufren a nivel global. 
Esta situación desigual de las mujeres es 
producto de las características sociales 
que les son atribuidas por cada contexto 
cultural. Históricamente, este es el resul-
tado de la situación social de la mujer en 
contextos patriarcales.

4. La Trata de seres humanos 
con fines de explotación 
sexual desde la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos

La Trata de seres humanos no puede ser 
reducida meramente a un problema de 
migración ilegal, de orden público, de 
delincuencia organizada o prostitución 
para estudiar y proyectar un plan de ac-
ción para combatirla, sino que debe in-
tegrar todos los ámbitos que comprende 
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y tener presente los Derechos Humanos 
Universales. Todo plan de acción contra 
la Trata de seres humanos que se plani-
fica y ejecuta sin tener en cuenta todos 
los ámbitos que acapara, no dispondrá 
de la capacidad suficiente para identificar 
a las víctimas propias de la Trata. Y por 
consiguiente, a estas víctimas no se les 
serán dispensadas sus correspondientes 
asistencia y protección adecuadas a sus 
necesidades.

A este respecto, las características de la 
definición de TSH recogida en el Proto-
colo de Palermo (2000) que vulneran al-
gunos de los Derechos Humanos Funda-
mentales son:

– El uso de la amenaza, de la fuerza, 
coacción, fraude, engaño, abuso de po-
der o de situaciones de vulnerabilidad, 
o mediante pago para obtener el con-
sentimiento de la víctima.

Estas características suponen la violación 
de todos los Derechos Humanos recono-
cidos en la Declaración Universal. Sirva 
como ejemplo claro las referencias a los 
primeros artículos de la Declaración Uni-
versal:

Artículos: 1, en el que se promulga que 
“todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos (..)”; 5, 
donde se dice que “nadie será sometido 
a torturas ni a penas o tratos crueles, in-
humanos o degradantes”; y 2, en el que 
“toda persona tiene todos los derechos y 
libertades proclamados en esta Declara-
ción, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra índole (..)”7.

7. Los Derechos Humanos Universales han sido 
consultados en: 
http://www.un.org/es/documents/udhr/

– Propósito de explotación de las perso-
nas víctimas de Trata, en este caso de 
estudio con fines de explotación sexual. 
La Trata supone una forma de esclavi-
tud, y por tanto, la privación a la libertad 
y seguridad de las personas.

De hecho, el Consejo de Europa (2005: 
3) considera “la Trata de seres humanos 
como una situación de esclavitud para las 
víctimas”.

Además, muchos son los testimonios que 
han sido recogidos en diversas investiga-
ciones en los que las víctimas de Trata 
entrevistadas relataban su historia pri-
vada de libertad. Son los casos de Irina 
(Instituto Andaluz de la Mujer, 2011: 91) 
y Susana (Instituto Andaluz de la Mujer, 
2011: 92).

Irina es una mujer ucraniana, de 27 años, 
víctima de Trata para su explotación se-
xual por parte de su marido español:

“(..)Tan pronto nos casamos empezó a in-
sultarme y amenazarme, que podía echar-
me cuando quisiera y que tenía que firmar 
unos papeles. También me obligó a trabajar 
en un club donde tenía que acostarme con 
otros hombres y cuando me negaba me pe-
gaba y me decía que conocía gente en mi 
país y que podía hacerles daño a mis pa-
dres. (..)”

Susana es una mujer brasileña, de 25 
años, con hijo y marido españoles resi-
dentes en Brasil:

“Mi esposo y mi hijo viven conmigo en (..) 
Brasil, no hay mucho trabajo y encuentro 
por internet una oferta para trabajar de ca-
marera en España. Les llamo y me entrevis-
tan, me aceptan y me traslado en avión has-
ta Lisboa, donde me recogen en un coche 
y me llevan a una casa grande (..). Cuando 
llego me (..) dan una ropa muy ordinaria y 
me dicen que me la ponga que empiezo a 
trabajar en seguida. Les (..) pregunto dónde 
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estamos y (..) un hombre (..) y me pega y 
me dice que si quiero volver a ver a mi fami-
lia tengo que acostarme con hombres, viviré 
allí durante unos meses y luego podré irme. 
(..). De lo que gane tengo que darles el 70% 
(..). Así pasó casi tres meses cuando me di-
cen que podré irme a Brasil. (..). Me voy a 
mi país y creo que todo ha terminado pero 
poco después estos hombres aparecen en 
mi casa (..) así que no tengo más remedio 
que irme con ellos. Ahora estoy de nuevo en 
el club (..)”.

El propósito de explotación de las perso-
nas en la Trata supone tales vulneracio-
nes de Derechos que aparecen claramen-
te explícitas en el Artículo 4, es decir, “la 
esclavitud y la Trata de esclavos están 
prohibidas en todas sus formas”.

En la práctica, y dependiendo de las cir-
cunstancias, las víctimas de Trata también 
tienen vulnerados otros Derechos. Algu-
nas de estas circunstancias pueden ser:

– Las víctimas de Trata son sometidas en 
numerosas ocasiones a daños físicos 
para que cedan a ser explotadas. Ade-
más, son amenazadas con hacerles 
daño a sus familias si se niegan a su ex-
plotación, como ha sido expuesto en los 
testimonios de Irina y Susana. Por tanto 
es vulnerado el Derecho Universal núme-
ro 12: “Nadie será objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia”.

– Las víctimas de la Trata transnacional 
cruzan las fronteras de otros países aje-
nos al suyo de origen de manera irregu-
lar, lo que las sitúa en una mayor vul-
nerabilidad por no conocer el contexto 
sociocultural y por carecer de redes de 
apoyo.

Estas circunstancias encuentran su eco 
en los siguientes Artículos de la Decla-
ración Universal : Artículo 7: “todos son 

iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 
derecho a igual protección de la ley”; 13, 
“toda persona tiene derecho a circular 
libremente y a elegir su residencia en el 
territorio de un Estado”; 22, “toda perso-
na tiene derecho a la seguridad social, y 
a obtener, mediante el esfuerzo nacional 
y la cooperación internacional, la satis-
facción de los derechos económicos, so-
ciales y culturales, indispensables a su 
dignidad”.

Un aporte importante al término de este 
capítulo es que los planes de acción de 
lucha contra la Trata de personas con 
fines de explotación sexual deberían: 
a) recoger la definición de Trata con su 
clara diferenciación con los términos de 
prostitución y tráfico de personas; b) tener 
siempre presente todos los ámbitos que la 
Trata comprende, no sólo el de la prostitu-
ción; y c) poner en valor todos y cada uno 
de los Derechos Humanos Universales 
vulnerados en el desarrollo de la misma.

5. El contexto del Estado 
Español ante la Trata de 
personas con fines de 
explotación sexual

El análisis del contexto del Estado Español 
ante la Trata de personas con fines de 
explotación sexual se ha centrado en el 
margen temporal que comprende desde 
el año 2008 hasta el 2012.

Según los informes de Naciones Unidas, 
el Estado español es un lugar de tránsito 
de las víctimas de Trata, y no de origen 
y destino. Aunque también reconoce la 
falta de fiabilidad de los datos estadísti-
cos cuantitativos disponibles y la falta de 
datos de tipo cualitativo. Escasamente el 
10% de las víctimas de Trata identificadas 
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en 2010 en España presentaron denuncia 
ante las autoridades policiales. El resto de 
las víctimas que fueron detectadas se en-
cuentran en paradero desconocido, o lo 
que es denominado “limbo jurídico”. (De-
fensor del Pueblo, 2012: 155).

En cuanto al desarrollo normativo, existe 
en el Estado español el Plan integral de 
lucha contra la Trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual (2008). 
Este documento recoge la definición de 
Trata de seres humanos del Protocolo de 
Palermo, así como sus recomendaciones 
para prevenir la Trata. Sin embargo, las 
medidas preventivas de acción son medi-
das policiales represoras y persecutorias 
de la prostitución.

Estas medidas se basan en mejorar y sis-
tematizar los procedimientos de actuación 
policial; impulsar la adopción de medidas 
cautelares; y como medidas de atención y 
protección a las víctimas se encuentran: 
Reforzar la Ley de asistencia jurídica gra-
tuita y aprobar el Reglamento de la Ley 
19/1994 de Protección a testigos y peritos 
en causas criminales para conseguir que 
las víctimas de Trata decidan denunciar a 
los delincuentes.

La Comunidad Autónoma de Andalucía 
no ha proyectado ningún plan de acción 
de lucha contra la Trata de seres huma-
nos con fines de explotación sexual hasta 
el momento presente.

A nivel local la Ordenanza Municipal para 
luchar contra la prostitución y la trata con 
fines de explotación sexual en la ciudad 
de Sevilla (2010) pretende perseguir y 
eliminar la prostitución y la Trata a través 
de un mismo plan de acción. No recoge 
una definición de Trata de seres humanos 
propiamente dicha. Por tanto, es identifi-
cada la definición de prostitución con la 
de Trata de seres humanos con fines de 

explotación sexual. Igualmente que en el 
Plan integral de lucha contra la trata de 
seres humanos con fines de explotación 
sexual (2008), las medidas policiales para 
luchar contra la prostitución y la Trata son 
medidas represoras y persecutorias de la 
primera.

Se puede concluir que la imprecisión de 
los datos pone de manifiesto la debilidad 
de la afirmación de que España es tan 
sólo país de tránsito para las redes. No 
se tiene en cuenta ni se investiga si existe 
Trata interna, ni se tienen en cuenta los 
casos que no se denuncian.

Sobre el marco normativo se puede afir-
mar que es insuficiente, y que al menos 
en Andalucía es necesaria la puesta en 
marcha de medidas que concreten a nivel 
autonómico algunas de las propuestas del 
Plan integral de lucha contra la Trata de 
seres humanos con fines de explotación 
sexual (2008). También es ineficaz, ya 
que, en las medidas tomadas tanto a nivel 
nacional como local de la ciudad de Se-
villa para luchar contra la Trata compren-
den medidas sancionadoras sobre el con-
sumo de la prostitución. Ello conlleva la 
no identificación de las víctimas de Trata 
y por tanto, la no asistencia a las mismas.

6. Análisis de la normativa 
de los distintos ámbitos de 
actuación: Internacional, 
europeo, nacional, 
autonómico andaluz y local 
de la ciudad de Sevilla

Este apartado comprende el análisis de la 
normativa vigente de lucha contra la Trata 
de seres humanos de los distintos ámbi-
tos de actuación: internacional, europeo, 
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nacional, autonómico andaluz y local de 
la ciudad de Sevilla.

La normativa ha sido revisada atendiendo 
a tres parámetros, que son:

1. Objeto de la normativa y campo de apli-
cación.

2. Atención a las víctimas: Asistencia y 
protección, periodo de recuperación y 
repatriación.

3. Medidas legislativas fronterizas y medi-
das penales.

6.1. Objeto de las normativas de 
lucha contra la Trata y campo de 
aplicación

El Protocolo de Palermo (2000) tiene tres 
fines en su normativa, que son:

● Prevenir la Trata.

● Proteger y ayudar a las víctimas respe-
tando sus derechos.

● Promover la cooperación entre los Esta-
dos Parte para lograr esos fines.

El Convenio del Consejo de Europa (2005) 
recoge los fines del Protocolo de Palermo 
(2000) en su documento.

La normativa correspondiente a la lucha 
contra la Trata del Estado Español (2008) 
recoge cinco fines en el suyo, que son:

● Sensibilizar a la sociedad.

● Desarrollar políticas de cooperación en-
tre los países de origen y destino.

● Eliminar la Trata luchando contra trafi-
cantes y proxenetas.

● Desarrollar medidas desde una pers-
pectiva integral.

Y además, coincide con el Protocolo de 
Palermo (2000) en,

● Proteger y ayudar a las víctimas respe-
tando sus derechos.

La Ordenanza Municipal de la ciudad de 
Sevilla (2010) tiene por objeto luchar con-
tra la Trata y la prostitución con un mismo 
plan de acción, como ha sido comentado, 
cuyas medidas se corresponden con me-
didas policiales represoras del ejercicio de 
la prostitución en espacios públicos que 
se encuentren en poblado.

Con respecto al campo de aplicación de 
cada una de las normativas revisadas se 
ha constatado lo siguiente:

Tanto el Protocolo de Palermo (2000) 
como el documento al respecto del Es-
tado Español (2008) tienen su ámbito 
de aplicación en la Trata transnacional. 
El primero recalca que dicho documento 
será aplicado siempre y cuando este tipo 
de Trata entrañe la participación de un 
grupo delictivo organizado.

El Convenio del Consejo de Europa (2005) 
es el único documento que tiene como 
ámbito de aplicación la Trata transnacional 
y la nacional, siendo éstas relacionadas 
con un grupo delictivo organizado, o no.

La Ordenanza Municipal de la ciudad 
de Sevilla (2010) tiene como ámbito de 
aplicación los actos de prostitución pro-
piamente dichos que tengan lugar dentro 
de la ciudad.

6.2. Atención a las víctimas: 
Asistencia y protección, periodo 
de recuperación y repatriación

El Protocolo de Palermo (2000: 2) (art. 
2) recoge entre sus objetivos prevenir y 
combatir la Trata de personas, proteger y 
ayudar a las víctimas de Trata respetan-
do sus Derechos Humanos y, promover la 
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cooperación entre los Estados Parte de la 
UE para lograr estos objetivos. En su artí-
culo 6 se recogen las medidas que estos 
estados deben desarrollar para proteger y 
asistir a las víctimas de Trata teniendo en 
cuenta la edad y sexo de las víctimas. Es-
tas medidas resumidas son:

– Proporcionar información sobre los pro-
cedimientos judiciales y administrativos 
pertinentes.

– Tener en cuenta las opiniones y preocu-
paciones de las víctimas en las actua-
ciones penales contra los delincuentes 
sin que se menoscaben sus derechos 
de defensa.

– Prever las medidas necesarias para la 
recuperación física, psicológica y social 
de las víctimas.

Dña. Francesca Petriliggieri8 afirma que 
la asistencia y protección que necesitan 
estas víctimas es dispensada principal-
mente por las Organizaciones No Guber-
namentales conocedoras de este tema, 
y no por las actuaciones de las políticas 
públicas. No puede ser olvidado que la 
asistencia y protección de las víctimas de 
Trata es responsabilidad estatal, y no de 
las ONGs.

Tal y como se ha venido recogiendo en 
el análisis, tanto el Convenio del Consejo 
de Europa (2005: 11) como el Plan Inte-
gral de lucha contra la Trata (2008: 35) 
recogen que las “medidas de asistencia 
y protección a las víctimas” se podrán 
garantizar siempre y cuando las posibles 
víctimas actúen como testigos en el pro-

8. Dato recogido por Dña. Francesca Petriliggieri� 
responsable del Programa Mujer de Cáritas Espa-
ñola� en su intervención en las “II Jornada Trata 
de Personas� Dignidad y Derechos Humanos” el 
27 de noviembre del 2012 en la Universidad Pa-
blo de �lavide de Sevilla. 

cedimiento judicial contra sus tratantes. 
Una vez finalizado el procedimiento ju-
dicial, y si se mantuviera la circunstancia 
de peligro grave, se brindará a los testi-
gos protección policial. Es decir, que la 
protección a las víctimas está supeditada 
primero a la denuncia de la situación que 
padecen y después, a la finalización del 
procedimiento judicial. Se obvian las ca-
racterísticas de la situación que padecen 
las víctimas, como por ejemplo, que sue-
len encontrarse en otro país diferente al 
que proceden y, a veces, ni siquiera co-
nocen el idioma. Amén de las amenazas 
y coacciones que reciben por parte de 
tratantes y victimarios.

Por su parte, la Ordenanza Municipal de 
la ciudad de Sevilla (2010: 12) recoge 
medidas represoras contra la prostitución, 
no menciona ninguna medida de protec-
ción hacia estas víctimas.

Tanto la Convención del Consejo de Euro-
pa (2005: 6) (art. 5) como el Plan Integral 
de lucha contra la Trata del Ministerio del 
Interior (2008: 32) siguen la recomenda-
ción del Protocolo de Palermo (2000: 6) 
(art. 10) en la que, los Estados Parte de 
la UE impartirán a los funcionarios per-
tinentes la formación necesaria para su 
capacitación en la prevención de la Trata 
de personas.

Sin embargo, el último del Defensor del 
Pueblo (2012: 277) y la autora Dña. Ma-
ría de Zabala9 afirman la existencia de 
una laguna en formación y cooperación 
de las autoridades competentes para la 
identificación de las víctimas de Trata en 
nuestro país.

9. Dato recogido por Dña. María de Zabala� dele-
gada del ACNUR en España� en su intervención 
en las “II Jornada Trata de Personas� Dignidad y 
Derechos Humanos” el 27 de noviembre del 2012 
en la Universidad Pablo de �lavide de Sevilla.
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A pesar de que el Protocolo de Palermo 
(2000) (art.6) recoge que cada Estado 
de la UE velará por la protección de la 
identidad, privacidad y seguridad de las 
víctimas de Trata de personas y propor-
cionará las medidas de recuperación fí-
sica, psicológica y social adecuadas, no 
especifica cómo deben determinar cada 
uno de ellos esta asistencia y protección 
hacia las víctimas de Trata. Por tanto, el 
Protocolo de Palermo (2000) proporciona 
libertad en la concreción en este tema a 
los Estados Parte.

Se puede concluir entonces que la pro-
tección y las medidas de recuperación de 
las víctimas dependen de las medidas re-
guladoras que cada país desarrolle.

El Convenio del Consejo de Europa (2005: 
10) (art. 13) es un poco más explícito y 
recoge un periodo de reflexión para las 
víctimas de 30 días para decidir si denun-
ciar a su tratante. Durante este periodo 
tendrán derecho a una vivienda digna, in-
serción laboral, asistencia médica y edu-
cación. Pasado este tiempo, si las víctimas 
deciden no colaborar con las autoridades 
competentes, todos estos derechos les 
serán retirados y se pondrá en marcha la 
repatriación a su país de origen o donde 
tenga permiso de residencia. Con el peligro 
que puede suponer a la víctima su vuelta 
al contexto donde fue capturada por la red 
tratante para volver a ser víctima de Trata.

El Protocolo de Palermo tampoco especi-
fica el modo por el que los Estados Parte 
deben determinar las condiciones en las 
que una víctima de Trata pueda llegar a 
obtener permiso de estancia en un Esta-
do Parte de la UE, así como, las medidas 
de integración social, educativa, laboral 
adecuadas (2000: 3) (art. 6). Por tanto, 
estos Estados tienen “carta blanca” en 
este asunto. Tal es así, que como hemos 

detectado, el Convenio del Consejo de 
Europa (2005: 11) (art. 14) subordina el 
derecho de la víctima a permanecer en 
un Estado de la UE diferente al de origen 
o donde tenga permiso de residencia a 
actuar como testigo, lo que incumple la 
recomendación que realiza este mismo 
Convenio (2005: 9) para la protección de 
los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales. Al igual que el Plan Inte-
gral de lucha contra la Trata del Ministerio 
del Interior (2008: 35).

Por tanto, tal y como defienden el Defensor 
del Pueblo (2012: 277) y Dña. María de Za-
bala, existe falta de formación en las auto-
ridades competentes para la identificación 
de las víctimas de Trata y ello comprende 
una dificultad añadida para acoger y prote-
ger a las víctimas potenciales y para favo-
recer que denuncien los hechos delictivos.

En el mismo documento (Defensor del 
Pueblo, 2012: 279) se afirma que exis-
ten deficiencias en el seguimiento de los 
hijos/as de víctimas de Trata. Este último 
dato resulta muy importante, -y además 
es el único documento que hace referen-
cia a ello-, porque los hijos y las hijas de 
las mujeres víctimas de Trata pueden ser 
víctimas de Trata en potencia.

En efecto, las redes de Trata suelen ha-
cerse con los hijos e hijas que sus vícti-
mas dan a luz después de quedarse em-
barazadas tras su explotación sexual y a 
su vez, son utilizados para coaccionarlas.

6.3. Medidas legislativas 
fronterizas y medidas penales

El Protocolo de Palermo (2000: 6) (art. 
11) deriva a los Estados Parte de la UE 
la concreción y ejecución de las medidas 
legislativas fronterizas. Por consiguiente, 
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valoramos que ello puede contribuir a la 
permanencia de la diversificación de pro-
tocolos de actuación contra la Trata ge-
nerando dificultades para el tratamiento 
transnacional del problema.

Por su parte, el Convenio del Consejo de 
Europa (2005: 7) (art. 7) recoge que los 
Estados que forman la UE reforzarán los 
controles en las fronteras para prevenir 
y detectar la Trata de seres humanos y, 
adoptarán las medidas legislativas, o de 
otro tipo, adecuadas para prevenir la uti-
lización de medios de transporte a cargo 
de transportistas comerciales para la pre-
vención de la Trata.

El Convenio del Consejo de Europa sobre 
la lucha contra la Trata de seres humanos 
(2005: 12) (art. 16) recoge en cuanto a la 
repatriación y retorno de las víctimas que 
el Estado Parte del que ésta sea nacional 
o tenga derecho de residencia de modo 
permanente en el momento de su entrada 
en el territorio del Estado Parte de destino, 
facilitará su retorno.

Por otro lado, dicho Convenio (2005: 11) 
(art.14) subordina el permiso de residen-
cia renovable a la denuncia cursada por la 
víctima contra su tratante. En este caso, a 
la víctima se le proporcionará el periodo 
establecido de reflexión de 30 días y con 
éste, la asistencia y protección propias de 
una víctima de Trata (art.12).

Tanto el Plan Integral de lucha contra 
la TSH con fines de explotación sexual 
(2008) como la Ordenanza Municipal de 
la ciudad de Sevilla (2010) no recogen un 
punto sobre las medidas fronterizas a de-
sarrollar contra la Trata. Ambos documen-
tos vinculan sus actuaciones policiales a la 
persecución y represión de la prostitución, 
sin tener en cuenta todos los ámbitos que 
implica el tema de la Trata de personas 
para su diferenciación con la prostitución.

Los documentos correspondientes al Plan 
Integral de Lucha Contra la Trata de Se-
res Humanos con Fines de Explotación 
Sexual del Ministerio del Interior (2008) 
y Ordenanza Municipal de la ciudad de 
Sevilla (2010) no recogen en su contenido 
un artículo específico sobre el modo de 
actuación hacia las víctimas de Trata para 
su repatriación.

En conclusión, el Protocolo de Palermo 
(2000: 4) (art. 8) no especifica las medi-
das fronterizas que los Estados Parte de 
la UE deben llevar a cabo para detectar, 
prevenir y erradicar la Trata. Pienso que 
ello contribuye a la diversificación de ins-
trumentos al respecto, como ha sido co-
mentado anteriormente. El Protocolo de 
Palermo (2000) recoge que toda víctima 
de Trata detectada será repatriada al país 
que pertenezca o tenga nacionalidad. 
Esto último vulnera el artículo 13 de los 
Derechos Humanos Universales que re-
coge que toda persona tiene derecho a 
circular libremente, y a elegir su residen-
cia en el territorio de un Estado.

El Convenio del Consejo de Europa (2005) 
subordina el permiso de residencia reno-
vable a la denuncia de las víctimas de 
Trata contra su tratante. Si las víctimas 
acceden a tal proceso, dispondrán de un 
periodo de 30 días de reflexión en los que 
disfrutarán de protección y medidas para 
su reinserción social.

En el resto de documentación revisada 
no se ha encontrado un artículo sobre 
las medidas a desarrollar en cuanto a la 
repatriación de las víctimas ni sobre este 
periodo de reflexión de 30 días.

En toda la normativa revisada, las medi-
das fronterizas se reducen a acciones po-
liciales represoras de la prostitución.

Además, El Protocolo de Palermo (2000: 
6) (art. 11) deriva a los Estados Parte de 
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la UE la concreción y ejecución de las me-
didas penales.

Con respecto al Convenio del Consejo de 
Europa (2005) (art.18) no se aprecia una 
clara precisión en materia de Derecho Pe-
nal para los casos de Trata de personas. 
Remite a los Estados pertenecientes a la 
UE a que adopten las medidas legislati-
vas, o de otro tipo, necesarias para con-
ferir las infracciones penales a las accio-
nes contempladas en el Artículo 410 del 
Convenio cuando hayan sido cometidas 
intencionadamente.

10. Artículo 4�” Defi niciones”� corresponde a la Artículo 4�” Definiciones”� corresponde a la 
definición de “trata de seres humanos” recogida 
en el Protocolo de Palermo:
A. La contratación� el transporte� el traslado� el 
alojamiento o la acogida de personas median-
te amenazas de recurrir a la fuerza� recurso a la 
fuerza o cualquier otra forma de obligación� me-
diante rapto� fraude� engaño� abuso de autoridad 
o de una situación de vulnerabilidad o mediante 
la oferta o la aceptación de pagos o ventajas para 
obtener el consentimiento de una persona que 
tenga autoridad sobre otra con fines de e�plota-
ción. La e�plotación incluirá� como mínimo� la 
e�plotación de la prostitución ajena o bien otras 
formas de e�plotación se�ual� el trabajo o los ser-
vicios forzados� la esclavitud o prácticas similares 
a la esclavitud� la servidumbre o la e�tracción de 
órganos;
B. El consentimiento de una víctima de la “trata 
de seres humanos” ante una posible e�plotación� 
tal y como se define en el párrafo (a)� se conside-
rará irrelevante cuando se utilice uno cualquiera 
de los medios enunciados en el párrafo (a);
C. La contratación� el transporte� el traslado� el 
alojamiento o la acogida de un niño con fines de 
e�plotación tendrán la consideración de “trata de 
seres humanos”� aunque no apelen a ninguno de 
los medios enunciados en el párrafo (a);
D. El término “niño” designa a toda persona de 
menos de dieciocho años de edad;
E. El término “víctima” designa a toda persona 
física sometida a la trata de seres humanos tal y 
como se define en este artículo. 

Por tanto, ante esta imprecisión en ma-
teria de Derecho Penal puede producirse 
una diversificación de medidas legisla-
tivas en este ámbito si cada uno de los 
Estados de la UE redacta un documento 
distinto al respecto. Esta consecuencia 
también es contraria a la finalidad de di-
cho documento y a la del Protocolo de Pa-
lermo, ya que, en éste se explicitaba en su 
preámbulo que el presente Protocolo era 
resultado de la preocupación de no existir 
un instrumento único para la actuación 
de lucha contra la Trata de personas.

Con respecto al Plan Integral de lucha con-
tra la Trata de Seres Humanos con fines 
de explotación sexual en el Estado Español 
(2008:13), con anterioridad al año 2010 no 
existía en el Código Penal ningún capítulo 
integrador sobre el Derecho Penal en los 
casos de Trata. Por ello, era preciso acudir 
a los distintos tipos penales relacionados 
con los comportamientos delictivos que se 
producen en torno a este fenómeno.

En cuanto a la explotación sexual, el Có-
digo Penal disponía en 2008 la vigencia 
de la Ley Orgánica 11/ 2003, de 29 de 
septiembre, de medidas concretas en 
materia de seguridad ciudadana, violen-
cia doméstica e integración social de ex-
tranjeros. En concreto los Artículos 188 y 
318 bis 2.

El Artículo 188 de dicha Ley penaba los 
métodos de violencia, intimidación, enga-
ño o abuso de una situación de superiori-
dad para obligar a una persona a ejercer 
la prostitución o a mantenerse en ella.

El Artículo 318 bis 2, también de dicha 
Ley, penaba a toda persona que directa o 
indirectamente favoreciera el tráfico ilegal 
de personas.

Por tanto, en 2008 no existían penas de 
prisión por formar parte de una red de 
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Trata de seres humanos específicamente. 
Existían penas por obligar a otra persona a 
ejercer la prostitución de manera forzada 
o abusando de una situación de superio-
ridad o necesidad de la persona que era 
prostituida. Así como, para quienes forma-
ban parte del tráfico ilegal de personas.

La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal añade el artículo 177 bis: “TÍTULO 
VII bis De la trata de seres humanos” re-
coge que, será castigado de uno a cinco 
años de prisión a toda persona reo de Tra-
ta de seres humanos; de seis a doce años 
a los que realicen los hechos valiéndose 
de una condición de autoridad; y que la 
víctima de Trata quedará exenta de pena 
por las infracciones penales que haya 
cometido en la situación de explotación 
sufrida.

La Ordenanza para luchar contra la pros-
titución y la trata con fines de explotación 
sexual en la ciudad de Sevilla (art. 23) re-
coge que todas las personas implicadas 
en alguna de las conductas tipificadas en 
dicha Ordenanza serán sancionadas a ex-
cepción de la víctima.

Asimismo, penaliza sus conductas tipifi-
cadas como graves11 con una multa ad-
ministrativa de 750,01 a 1500 euros; y 

11. Artículo 14:
“1. Se prohíbe solicitar, negociar o aceptar, directa 
o indirectamente, servicios sexuales retribuidos en 
los espacios y/o lugares descritos en el artículo 4 de 
la presente Ordenanza considerando que estas con-
ductas, en cualquier caso, son incompatibles con 
los usos atribuidos a los mismos. A estos efectos se 
considerará demanda o aceptación la proposición 
para su propio disfrute o el de tercera persona de 
la realización de una actividad sexual a cambio de 
un pago.
2. Se prohíbe mantener relaciones sexuales medi-
ante retribución por ellas en el espacio público.

las tipificadas como muy graves12 con su 
correspondiente multa administrativa que 
oscilará entre 1500,01 a 3000 euros.

En cuanto a “La entrada en el país y el 
control de las fronteras”, dice Eliseo Aja 
que “la persecución del tráfico de inmi-
grantes requiere la colaboración de los 
Estados terceros, de modo que toda la 
política de inmigración necesita una es-
trategia de colaboración a largo plazo, 
hacia la que parece orientarse el Enfoque 
Global de la Migración, que a su vez ha 
de formar parte de la política exterior de la 
UE” (Aja, E., en Inmigración y democra-
cia. Alianza Editorial, Madrid, 2012, pág. 
104).

7. Legislación española a 
la que pueden acogerse 
las mujeres víctimas de 
Trata de seres humanos con 
fines de explotación sexual 
para solicitar permiso de 
residencia

En el caso del Estado Español, la legisla-
ción que puede acogerse una víctima de 
Trata con fines de explotación sexual para 
poder residir en España por ser víctima 
de Trata de personas con estos fines es 
la siguiente:

3. Se prohíben las conductas que puedan conside-
rarse como favorecedoras o que promuevan el con-
sumo de prostitución u otras formas de explotación 
sexual, con independencia de que sean constituti-
vas de infracción penal conforme a nuestro orde-
namiento jurídico. 
12. Dato recogido en la e�posición de D. Eliseo 
Aja en las V Jornadas �PAM de 22 de noviem-
bre de 2012� “La gobernanza del hecho migrato-
rio”. 
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– El Reglamento (CE) nº 343/2003 del 
Consejo, de 18 de febrero de 2003 re-
coge la excepción de que cada Estado 
Parte de la UE podrá tramitar una so-
licitud de asilo por razones humanita-
rias sin más concreción. Por tanto, esta 
imprecisión proporciona a estos Esta-
dos libertad plena para determinar qué 
considerar como “razón humanitaria”. 
Por tanto, puede existir el riesgo de la 
repatriación de la víctima con el peligro 
que supone ser capturada de nuevo por 
la red de su tratante.

– El Real Decreto 1162/2009, de 10 de 
julio, por el que se modifica el Regla-
mento de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su 
integración social, aprobado por el Real 
Decreto 2393/2004, de 30 de diciem-
bre. Dicho Real Decreto recoge que la 
única posibilidad de trabajar para una 
persona extranjera en España es que 
ésta sea residente. Para ello, deberá 
entrar en el país con contrato laboral 
en origen. Aunque, en la práctica, la 
opción más habitual es que entren con 
visado turístico y busquen trabajo para 
poder solicitar la residencia.

Las víctimas de Trata no suelen estar de 
una forma legalizada en nuestro país, 
o al menos no disponen de los docu-
mentos reglamentados, ya que, pueden 
haber sido falsificados por la red para 
facilitar su entrada.

– La Ley 12/2009, de 30 de octubre, re-
guladora del derecho de asilo y de la 
protección subsidiaria no recoge un ar-
tículo para las víctimas de Trata. El art. 
1 recoge las personas perseguidas por 
razón de género y ser víctima de Trata 
conlleva una dimensión de violencia de 
género. Por tanto, estas víctimas podrán 

acogerse a dicha ley para no ser repa-
triadas.

– El Artículo 59. “Colaboración contra 
redes organizadas” de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social recoge 
que una víctima de Trata quedará exen-
ta de toda responsabilidad administrati-
va si denuncia a los autores de su cap-
tura. Es muy importante tener presente 
que este Artículo no será modificado en 
la reforma del Código Penal del 2010, 
por tanto, sigue vigente.

– La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
añade al Código Penal español el Artí-
culo 177 bis donde son recogidas las 
sanciones por delito de Trata de seres 
humanos. Anteriormente a ésta, exis-
tían penas relacionadas por ejercer la 
prostitución.

8. Conclusiones

Como se ha podido constatar a lo largo del 
trabajo se acepta el concepto de Trata de 
seres humanos defendida en el Protocolo 
de Palermo.

Tanto el Convenio del Consejo de Europa 
(2005: 5) (art. 4) como el Plan Integral 
de lucha contra la Trata del Ministerio 
del Interior (2008: 5) toman la defini-
ción de Trata de seres humanos con fi-
nes de explotación sexual registrada en 
el Protocolo de Palermo (2000: 2) (art. 
3), excepto la Ordenanza Municipal de 
la ciudad de Sevilla. Esta Ordenanza no 
recoge una definición de Trata de seres 
humanos para estos fines, incluso pre-
tende luchar contra este tipo de Trata y 
la prostitución a través de un mismo plan 
de acción.
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Se puede concluir que después de algo 
más de una década apenas se ha avan-
zado en matizar el concepto de víctima 
de Trata y que sigue existiendo confusión 
terminológica.

Tomando como documento referente de 
lucha contra la Trata el Protocolo de Pa-
lermo (2000) por su puesta en valor de 
los Derechos Humanos Universales, toda 
la normativa revisada recoge la definición 
recogida en tal documento. A excepción 
de la Ordenanza para luchar contra la 
prostitución y la Trata con fines de explo-
tación sexual en la ciudad de Sevilla, que 
no recoge una definición de Trata de se-
res humanos con fines de explotación se-
xual. Sin embargo, su objetivo es prevenir 
y luchar contra la Trata y la prostitución a 
través de un mismo plan de acción. Por 
tanto, es identificado el concepto de pros-
titución con el de Trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual.

El Protocolo de Palermo (2000) deriva a 
decisión a los Estados Parte de la UE, las 
medidas adecuadas a planificar y desarro-
llar en la prevención y lucha contra la Tra-
ta, las medidas adecuadas para la protec-
ción y asistencia a las víctimas, incluso las 
medidas fronterizas y penales al respecto. 
Especificando que toda víctima identifica-
da como tal será repatriada a su país de 
pertenencia o donde tenga permiso de re-
sidencia, y que, este país facilitará tal repa-
triación. Ello tiene dos consecuencias:

1. El Protocolo de Palermo (2000) no con-
sigue su razón de ser, es decir, cons-
tituir un único instrumento en materia 
de prevención y lucha contra la Trata.

2. Al recoger que la repatriación de toda 
víctima de Trata se llevará a cabo vul-
nera el artículo número 13 de los Dere-
chos Fundamentales de las personas, 
el derecho a circular libremente y elegir 

su residencia dentro del territorio de un 
país.

El Convenio del Consejo de Europa 
(2005) subordina la renovación del per-
miso de residencia temporal a la denun-
cia por parte de las posibles víctimas de 
Trata en la autoridad competente. Para 
ello, las víctimas cuentan con 30 días 
para decidir si desean continuar con el 
proceso judicial, es el denominado “pe-
riodo de reflexión”. Durante este periodo, 
las víctimas tienen la posibilidad de re-
cibir la atención y protección dispuestas 
para su reinserción social, es decir, acce-
so a la educación, a la sanidad, al mundo 
laboral y a una vivienda. Pasados estos 
días, si las víctimas deciden no mantener 
la denuncia, toda la ayuda proporciona-
da les será retirada y serán repatriadas 
al Estado Parte de la Unión Europea al 
que pertenecen o dispongan permiso de 
residencia.

En la práctica, las medidas fronterizas 
son medidas persecutorias contra la in-
migración ilegal. Y las medidas tomadas 
a nivel nacional y local de la ciudad de 
Sevilla persiguen el propio ejercicio de la 
prostitución. En consecuencia, los casos 
de Trata de seres humanos con fines de 
explotación sexual no son identificados 
como tales de manera general.

Naciones Unidas sitúa al Estado Español 
como país de tránsito en la Trata trans-
nacional, aunque también afirma la falta 
de fiabilidad de los datos estadísticos al 
respecto y la necesidad de estudios cua-
litativos.

Los documentos referentes a la normati-
va española contra la Trata registran una 
serie de medidas preventivas y de erradi-
cación de la Trata que son resumidas a 
medidas policiales represoras de la pros-
titución. Encontrándose una gran laguna 
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en el desarrollo de una normativa al res-
pecto en el ámbito andaluz.

A nivel nacional, el Plan Integral de lu-
cha contra la Trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual (2008) 
subordina la asistencia y protección a las 
víctimas a su denuncia ante las autorida-
des policiales, al igual que el documento 
europeo. En este caso, las víctimas que 
decidan denunciar recibirán la protec-
ción correspondiente a su situación 
como “testigos”, en aplicación a la Ley 
Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, 
de protección a testigos y peritos en cau-
sas criminales.

Este documento es el único donde se 
menciona que, además de la Trata trans-
nacional, pueden existir casos de Trata a 
nivel nacional. Aunque este tipo de Trata 
no forma parte de los objetivos de dicho 
plan de acción.

Según datos de Naciones Unidas, el 79% 
de las víctimas de Trata de fines de ex-
plotación sexual son mujeres. El último 
del Defensor del Pueblo (2012) es el úni-
co documento que afirma que los casos 
de Trata de varones son obviados en los 
estudios realizados hasta el momento. El 
resultado de ello constituye una falta de 
rigor en la realización de los mismos, pero 
además una no adecuada identificación 
de las víctimas de Trata y una re-victimi-
zación de las mujeres en este tema.

El Plan Integral de lucha contra la Trata 
de seres humanos con fines de explota-
ción sexual (2008) recoge que las ONGs 
colaborarán con las autoridades policiales 
para la identificación, asistencia y protec-
ción de las víctimas. Pero autoras como 
Dña. María de Zabala y Francesca Petri-
liggieri afirman que dichos objetivos son 
llevados a cabo por las ONGs íntegramen-
te y que, de esta manera, el Estado Es-

pañol evade su responsabilidad en estas 
materias.

Por otra parte, en ningún documento de 
toda la normativa revisada se han encon-
trado unas medidas para el seguimiento de 
las víctimas de Trata que han logrado rein-
sertarse en la sociedad. Así como, unas 
medidas adecuadas para el seguimiento 
de los hijos e hijas que hayan tenido las 
víctimas identificadas debido a que estos 
hijos e hijas podrían ser capturados por la 
misma red tratante de su progenitora.

En toda la documentación revisada se re-
conoce una falta de formación en los y las 
agentes competentes para la adecuada 
identificación de las víctimas de Trata.

Tras el trabajo realizado, puede afirmarse 
que la dirección de las políticas públicas 
de lucha contra la Trata en los distintos 
ámbitos de actuación tiene que ser la 
del consenso, la prevención y el reforza-
miento de la atención a las víctimas, o 
sea, trabajar en equipo con unos mismos 
instrumentos y herramientas basados en 
la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos Universales. Las políticas pú-
blicas deberían hacer hincapié en la ade-
cuada programación y práctica de medi-
das preventivas con respecto a la Trata; 
y en que las medidas para la atención y 
protección de las víctimas estén basadas 
en el conocimiento del perfil de éstas y 
no en su compromiso para denunciar a 
su tratante.
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